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EXP-UNC: 45182/2010 ~ 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
nro. 402/09 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales modificada por RHCD nro. 67/2010; atento lo informado por la 
Subcomisión del Consejo Asesor de Posgrado a fs. 484, por la Subsecre
taría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 517 y lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Ense
ñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directi
vo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 402109 mo
dificada por Res. HCD 67/2010 y, en consecuencia, aprobar el Proyecto 
de Especialización en Periodismo Gráfico, el Plan de Estudios, el Progra
ma y su Reglamento, obrantes a fs. 488/510, y que en fotocopia forman 
parte integrante de la presente resolución, al igual que los citados deciso
rios. 

ARTíCULO 2.- Designar a la Dra. Paulina Maritza BRUNETTI, le
gajo 26513, como Directora de la Especialización citada en el artículo 
precedente. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS SEIS DíAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DIEZ. 
si 

j¿~ 
Ora. SIl.VlA CAROLINA SCOTTO 

SECRETARIO GENERAl. RECTORA . 
Ir.IIMII8IDAO NAQQN'A¡; g¡ ~ \IN1VINlDAtI NACIONAL [Ji CORDOIA: 

RESOLUCiÓN NRO: 219 



SOLICITUD DE ACREDITAcIÓN 


INSTITUCIÓN lJNIVERSITARIA QUE HACE LA PRESENTACIÓN 


Uní versídad N aciona! de Córdoba 


TIPO DE POSGRADO 


Escuela de Ciencias de la Información (?acultad de Derecho y Ciencías Sodales) 


ESTADO DEL POSGP..ADO 

Proyecto 

DENOMINACIÓN DE LA CARRERA 

Especialización en Periodismo Grático 

D1SCIPLINA 

Ciencias de la Comunicación 

SUBDISCIPLlNA 

Periodismo Gráfico 

MODALIDAD DE DICTADO 

Presencial 

ESTRUCTURA DEL PLAN D.E ESTUDIOS 

Estructurado 

NÚMERO DE CUERPOS QUE INTEGRAN LA PRESENTE SOLICITUD 

(INCJ~UYENDO LOS ANEXOS) 



2011 

O. DATOS GENERr\LES DE LA CARRERA 

0.1. Título que otorga 
Especialista en Periodismo Gráfico 

0.2. Disciplina y subdí.sdplina 
0.2.1. Disciplina 
Ciencias de la comunicación 

0.2.2. Subdiscjplina 
Periodismo 

0.2.2. Especialidad, si corresponde 
Periodismo Gráfico 

0.3. Afio de inicio 

0.4. -Carácter de la carrera 

CONTINUO 

0.6. Normativa de la carrera 

<1) Resolución de creación de la carrera 
b) Resolución de aprobación y/o modificación del pla.'1 de esturnos 
e) Resolución del ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología que otorga el 
reconocimiento oficial 

NO 

d) Reghunentos y resoluciones específicos que atañen al funcionamiento de la carrera, si 
existieran (incluir si corresponde, la nonnativa prevista para careras semipresenciales y/o 
distancia) 

sí 

0.7. Catálogos y folletos 

NO 

0.8. Otra jnfOllll.a~iÓn 



1. FUNDAMENTACION y EVALUACIONES PREVIAS DE LA CARRERA 
1.1. Fumhlmcntación, trayectoria y desarmUode la actividad 
1.1.1. Describir la fundamentación del pos grado y su trayectoria en la instituciún (origen y 
desarrollo) 

La Especialización ha sido pensada y diseñada en función de las demandas de actualización y 
adquisición de nuevos saberes de los egresados de la Carrera de Comunicación Sodal y afines. 
El trayecto de ,formación en un área específica procura reflexionar sobre los flmdamentos de la 
labor profesional, sus posibles y actua1c-s campos de acción como así también sobre las 
vertiginosas transíormaciol1es en la prensa actual. El área es problemática por cuanto requiere el 
examen y análísís profUl1do del campo periodístico con el objetivo de profundizar lma 
formación que permita al reconocer nuevos ámbitos de trabajo, proponer políticas, 
objetivos, pIunes de acción y encarar las partícularídades de la tarea periodística, sus 
permanencias y mutaciones. Tales mudanzas y aun la aptitud para asumir el cambio requieren 
de una formación Ílltegral que articule los conocimientos teóricos provenientes de las ciencias 
sociales y de la couHmicación con las nuevas competencias y destrezas que hoy plantean los 
espacios periodísticos. Al respecto, la Especialización propone un recorrido que contempla la 
comprensión del campo vinculada a problem.áticas sustantivas del ámbito cultural, político y 
socioeconómico, especialmente latinoamericano, Se espera que la perspecthia crítica sobre una 
serie de cuestiones significativas sea fundante para los actuales escenarios periodísticos en su 
vinculación con diversos sectores e instituciones sociales. La propuesta plantea la vinculación 
entre conocimientos teóricos y una actualización respecto de las competencias y destrezas que 
se necesitan en .la actualidad profesionaL 
1.2. Evaluaciones anteriores 
1.2.1. Indicar sUa carrera ha participado previamente en procesos de acreditacUm 
NO 
1.2.2. Indicar si bl carrera (} proyecto ha sido evaluado por otra institución () dc})cndencia 
o en el marco de una autoevaiuación o autoevruuadón institudonal 
NO 

1.3. Otra información 
La calTera es inexistente en Córdoba y se articula con las can'eras de grado de la Ulúversidad 
Nacional en aquellos ámbitos en los que se dictan contenidos vinculados con el periodísmo. 
Específicamente, con la Licencíatura en Comunicación Social que se dicta en la Escuela de 
Ciencias de la InfoffilaCÍóll y que cuenta con una orientación en Periodismo Gráfico. Además, 
desde el afío 2006, la Escuela ha realizado tres cursos anuales de posgrado de Profundización en 
Periodismo Grál)co que con ocho módulos (cursos, seminarios, talleres) procurando iniciar la 
formación de posgrado para sus egresados. La carrera propuesta articulará, bajo la forma de 
equivalencias, las materias de a.quellos módulos que se correspondan con la Especialización 
Cabe sefialar que los cursos que se proponen no reiteran en ningún caso los contenidos 
adquiridos en el grado por los fu.turos espe~ialistas. En parte, porque algunos contenidos son 
inexistentes en ese espacio; en parte, porque el nivel de profundidad y complejidad que exigen 
los contenidos implican nuevas reflexiones y mm profundización acorde a los estudíos de 
posgrado. 



2. DIRECCIÓN, COMITÉ ACADÉMICO Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

2.1. Director o Coordinador de la calTcra 
2.1.1. Datos personales del Director 

ApeHido: Brunetti 

Nombre: Paulina Maritza 

CaUe: 24 de Setiembre 

Número: 1764 

Localidad: Córdoba 

Provincia: Córdoba 

Teléfonos: 0351-4512434 

Correo electrónico: brunet1Ípaulina(2agmaiL~m 

- -«~~-~-~--- ---------~-----<._---

2.1.2. Datos persomdes del Coordinador de iacarrern 
2.1.1. Datos personales del Coordinador 

Apellido: Viada 

Nombre: Mónica Maria 

Calle: Juan B. Justo 

Número: 200 

Localidad: Villa Carlos Paz 

Provincia: Córdoba 

Teléfonos: 03541-439263 

En el caso de que exista, adjuntar en el Anexo 3 una copia de la resolución de designación 
del director 
2.1.3. Describir las modalidades adoptadas por la institución para la sclección y 
designación deLdirector de la carrera. 

La carrera cuenta con Director y Coordinador. El director deberá acreditar antecedentes 
específicos en el campo disciplinario y tener título de pos grado (magíster o superior) o mérito 
eqtúvalcnte y ser o haber sido docente por concurso en alguna ~U1iversidad nacional. El Director 
será designado por el Director de la Escuela de Ciencias de la¡ Información, ad referéndum del 
Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Soci~les de la UNC Durará dos años 
en el cargo pudiendo ser redesignado por igual periodo si ~as actividades de la carrera 10 
ameritan. El Coordinador será designado por el mismo procedinúento y deberá acreditar 
antecedentes académicos específicos: ser posgraduado, ser docente por concurso y exhibir 
trayectoria en investigación no menor a cinco arIos. 



2.2. Comité académico ti órgano equivalente 
2.2.1. Indicar si la carrera cuenta con órgano/s que asesoran y/o supervisan el desarrollo 
de la carrera 

2.2.2. En caso afinnativo, completar la siguiente informació,n para cada UllO de ellos. 
a.- Denominación del órgano 
Comité Académico 
b.- Requisitos exigidos IHwa su designación 
Serán designados miembros del Comité Académico cinco profesores estables de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con tÍiulo de pos grado o mérito equivalente que acrediten antecedentes 
pertinentes en el campo de las ciencias de la comunicación. CuatTo de ellos serán externos a la 
carrera y uno podrá se profesor de la carrera. Su designación será adhonorera y seguirá las 
siguientes pautas especificas: serán designados a propuesta del Director de la carrera por el 
Director de la Escuela de Ciencias de la InfonnacÍón ad referéndum del Consejo Directivo de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Durarán 'dos ruios en sus cargos pudiendo 
ser redesignados por igual periodo si las actividades de la calTyra lo ameritan. El Director de la 
carrera integra el Comité Académico. 
C.- Nómina de ¡as personas que lo conforman 
Feneyra: Maria Elena 
S garnmini, Marcela 
Paulinelli, Maria 
Loyola, María Inés 
Parisl Mariela Lucrecia 

d.- Funciones 
El Consejo Académico asesora y orienta el desarrollo de la c~rera, se ocupa de la admisión y 
seguimiento de los estudiantes, establece el orden de mérito de los aspirantes, otorga becas y 
resuelve en última instancÍa los asmltos que pudieran surgir y que no eslén contemplados en los 
reglamentos. 
e.- Actividades que neva a cabo. Indicar la periodicidad' de las reuniones, las acciones 
realizadas y los resultados obtcnhlos 
Periodicidad de las reuniones: mensuales 

2.3. Describir el funcionamiento de la carrera en sus aspectos organizacionales y de 
gobierno. Detallar las responsabilidades de la dirección, la coordinación académica, la 
secretaria técnica u otros. 
La conducción 9c la carrera estará a cargo del Director y del Coordinador. El Director es el 
responsable académico de la carrera, evalúa su desarrollo, propone la designación de profesores, 
supervisa los contenidos y programas de estudio. 
El Coordinador estará a cargo de la gestión y coordinación de : actividades, co-organiza junto al 
Director el dictado de los cursos, en todas sus modalidades, y qtiendC' al funcionamiento general 
de la carrera, como por ej emplo las solicitudes de los estudia;ntes. El Coordinador también se 
encarga de los aspectos administrativos generales, lleva registros de asistencia, entrega de 
trabajos, evahlaciones, y de su comunicación a los estudiantes. Actúa C01110 nexo con el 
Despacho de alUllh"10S y la Secretaría Académica de la institución. 
2.3.2. Si se trata de una carrera o proyecto cuyo funcionamiento depende de la 
implementación de un convenio, explicitar las responsabilidades académic.as, de cada 
parte: diseño del plan de estudios y sus contenidos, organiza~ión de la Clm'cra, dtsignadón 
del director y su vinculación con las instituciones, selecció!~.y: designación de los docentes, 
designación de los integrantes del comité académico de la carrc,'a y definicUm de sus 
funciones, seguimiento de ruUDh"lOS y docentes, direcciún y c.valuación. 
La carrera 110 depende de la implementación de un convenio 
2.4. Otra ¡nfunnación 

http:acad�mic.as


3 PLAN DE ESTUDIOS 
3.1. Objetivos de la cm"rera y pedil del egrcsado 
3.1.1. l!:numerar y describir las l)rinci,palcs metas ac'ldémicas y/o profesionales del 
egresmlo 

Proponer un programa de estudios que permita la actualización y profundización de 
saberes. 
Reflexionar sobre los conocimientos teóricos que peqniten el análisis y la comprensión 
del universo de la prensa actual y su papel en la socie~ad 
Aportar los conocimientos prácticos y habilidades necesarias que garanticen la 
intervención de los profesionales en el seguimiento y transformación de los contenidos 
y j:hyosde infonnación 
Brindar los saberes necesarios para planificar, díseñar,y gestionar políticas y estrategias 
pam las organizaciones informativas 
Capacitar él los profesionales en el ámbito de las nuevas destrezas requeridas por los 
cambios tecnológicos en el periodismo gráJico 
Capacitar profesionales capaces de reflexionar sobre! las prácticas profesionales en el 
contexto de la globalízación de los recursos de la idormación, la comunicación y la 
cultura 
Ofrecer un espacio de formación especializada a todqs los egresados de las carreras de 
grado de la región vinculadas al periodismo 

3.1.2. Enumerar y describit' las calificaciones y competencia~ del egresado 

El egresado de la carrera propuesta deberá: 
, Actuar con eficiencia en los nuevos ámbitos profesiOllales a partir de reflexiones que le 
permitan fundamentar su desempeño 
Identificar problemáticas y realizar diagnósticos eIl, el ámbito de las empresas de 
cOlllulUcación 
Tomar decisiones que contribuyan almejora11líellto o creación de medios gráficos 
Integrar equipos para el funcionamiento de medios gráficos 
Proponer proyectos periodísticos 
Adquirir aptitudes nccesarias para enfrentar las. transformaciones que QctUTen 
actualmente en el campo periodístico, 
Reconocer las permanencias en el campo profesional actualizando sus contenidos 

3.2. Organización de! plan de estudios 

3.2.1. Describir Ü1S formas de organización de la..~ actividades curriculares del plan de 
I 

estudios de la carrera (por ejemplo ciclos, ejes, módulos, ár.eas u otros) y su distribución 
en el tiempo (señalando secuencia y cOlTelatividad) 

El plan de estudios está organizado en dos módulos (Ull0 de formación general y olro de 
formación especializada) que comprenden cursos teóricos, cur~os teórico-prácticos, tUl 
seminario y dos talleres. El dictado de los módulos sigue una secuencia lógica que va dc los 
fundamentos teóricos generales a la formación específica. El otden previsto sigue el siguiente 
esquema: 
Módulo de formación general 
1.- Sociología de los medios de comunicación (curso teórico) 
2. - Cultura y comunicación (curso teórico) 
3,- Economía política de los medios (curso teórico) 
4. ~ Prensa politica y opinÍón pública (curso teórico) 
Módulo de formación especializada 
1.- La e.uuncíación periodística: la problemática de las voces en la prensa gráfica (curso teórico
práctico) 



2.~ Soportes y escrituras: tradición y nuevas competencias (cu1[SO teórico-práctico) 

3.- Planificación y gestión de medios (curso teórico-práctico) 

4.- Cíbercultlmls (curso teórico-práctico) 

5.- Libertad de Expresión y Derecho a la Información (Senrinario) 

6.- NanatÍvas de prensa: la crónica (Taller) 

7.- Taller de orientación para la elaboración del Trabajo final 

Los estudiantes realizarán la práctica profesional en el área de ¡comunicación de la Escuela de 

Ciencias de la Información y otTaS áreas de b0l111micacÍón de l~ Universidad nacional de 

Córdoba, serán supeIvisados y deberán elaborar un informe nI ¡finalizar 

La carrera tiene una duración de 15 llleses~incluyendo los 11 de cursado y un plazo de 4 meses 

para la entrega del trabajo final. 

La oferta académica comprende: cursos teóricos, cursos teórico-prácticos, un seminarÍo y dos 

talleres, pasantías ad hOl1orem para cumplimentar las prácticas, (60118.). Todos de carácter 

obligatorio. 

Se adjlm1a en anexo 1 una distribución horaria semanal 1cntatiya del desfu70110 general del plan 

de estudios. 


3.2.2. Explicitar los criterios en los que se basó la selección ide esta forma de org,mización 
Los criterios que han guiado la forma de organización SO~l: ret1exión y profundización de 
aspectos teóricos, adquisición de nuevas competencias para las actuales prácticas profesionales. 
El diseño de formación se ha centrado en una propuesta original en tanto consiste en una 
trayectoria vinculada a las necesidades actuales del cam.pa protestanal y a la demanda de los 
egresados de la carrera de comunicación social. 
Los módulos propuestos responden a un modo t!c cOlllvrqnder la práctica pro1esional que 
concibe la adquisición de destrezas y habilidades en el marco de una reflexión teórica. El Plimer 
módulo contribuye a la educación teórica integral y cimienta la comprensión de las prácticas 
que hoy acaecell en el universo' de la prensa gráfica; eli segundo se centra en las más 
significativas formas que hoy adopta el discurso periodístíco en sus soportes web o papel. En la 
vinculación reflexión teoría/prácticas periodísticas debe leerse la 'vulculación entre ambos 
módulos. La coherencia entre ellos es congruente con los objetivos y el perfil de e1,Ifesado 
planteado. ~ 

3.3. Condiciones de permanencia y graduación 
3.3.1. Describir la condición de alumnos regular 
Podrán inscribirse eula carrera egresados que hayan obtetIido el titulo de grado universitario en 
ciencias de la comunicación, periodismo o áreas allues, egresa¡los C011 títuJo terciario no 
lmiversitarto en comunicación social, periodismo o áreas afine!'. Toda otra situación que surja 
será considerada .de excepción y evaluada por el Comité Acad~mico. 
Se considerarán alumnos regulares a quienes cumplimenten U11a asistencia del 80 % de las 
clases, segím la modalidad de cada curso, taller o seminario 

3.3.2. Describir las modalidades de evaluación 
En el (.aso de las actividades scmipresenciales y a distancia. especificar si las instancias de 
evaluación son presenciales. Encaso de no serlo, describirlas especificando cómo se evalúa 
en fonna I)recis,a el rendimiento individual y otras garantías. 
3.3.2. Dcscribi.r las modalidades de evaluación 
En el caso de eaneras semiprcsenciales () a distancia especificar si las instancias de 
evaluación son prese.nciales. En el caso de no serlo, despibirlas eSI)ecífic~mdo cómo se 
evalúa en forma precisa el rendimiento individual u otras garantías 

Las lUlÍdades de evaluación S011 los cursos (teóricos; teórico-prácticos, serllÍnario; talleres). La 
CUlTera prevé diversas modalidades de evaluación: 

a- MOl1ograflas o ensayos de tipo integradoras, correspondicl1tps a los siguientes cursos: Cultura 
y comunicación; Sociología de íos múIfos ~;é cúll1w¡{cucíón; Economía Política de los 
medios; Prensa Política y Opinión Pública; 

b- Elaboración de productos periodísticos en el caso del curso Soportes y escrituras: tradición y 
nuevas competencias y Cíberculturas 



c.- Diseño de un proyecto: Planificación y gestión de medios 

d.- En el caso del Seminario Libertad de Expresión y Derecha a la información consiste en el 
desarrollo de un caso problemático puntual; en el caso del Taller Narrativas de prensa: la 
crónica, en la elaboración de una crónica periodística y respecto del curso La enunciación 
periodística: la problemática de las voces en la prensa gráfica se solicitará la elaboración 
de textos periodísticos a partir de documentos seleccionados a tal fin. 

e.- En el caso del Taller de orientación para la elaboración del trabajo jinal la evaluación 
consistirá en un esquema o anteproyecto del trabajo final. 

ruunmos tendrán sesenta días a partir de la finalización de cada curso, seminario 
o taller para entregar el trabajo exigido para la evaluación. 

Los cursos (teóricos; teórico-prácticos, semínario y taller) serán aprobados con una nota mínima 
de 7 (siete) en una escala de O a 10. Los trabajos qu:. no a1canscn el nivel de aprobación podrán 
ser recuperados hasta 2 (dos) veces. 

3.3.3. Describir las actividades prácticas que deben realizar los alumnos !>ara graduarse 
(asistencia, traba.jos de campo, pasantías, horas de p.'áctica vinculadas con las profesiones 
u otras). Panl carreras de ciencias de la salud, indicar ei número y tipo de práctic.'ls 
médicas cllpedr,1izadas. 

Las actividades prácticas consisten en pasantías adhol1orem de 60 h5. En las árear, de 
comunicación de ía Escuela de Ciencias de la Información y otras facultades de la Universidad 
Nacional de Córdoba (Psicología; Lenguas y Fac. de Astronomía, Matemáticas y Física). 
Eventualmente se aceptará otra modalidad cuestión que decidirá el Comité Académico. Dichas 
prácticas serán supervisadas por un tutor perteneciente a la planta docente de la carrera o 
extemo a ella, escogido por el alumno. En el segundo caso, deberá acreditar su trayectoria y 
poseer título de pos grado. El cumplimiento de las prácticas y el informe final será evaluado por 
el Comité Académico de la Canera. Las prácticas suponen: diagnóstico de las características y 
posibles necesidades del área involucrada; relevamiento de las disponibilidades, planteo de un 
plan de actividades por escrito; infonne final; tutorías, 
Se adjuntan en Anexo 2, las cartas de intención. 



3.5. Actividades curricul8.res y docentes a C~ll'go 

1.- Nombre de la actividad curricular; So:':iología de los medios de comunicación 

Modalidad de la actividad: Curso teórico 
ülrácter: Obligatorio Carga honuia total: 20hs. 

Docente responsable: RUSCONI, Carlos Alberto Duración en scma.nas: 1 
Días y hm'arios dc clase: Jueves y viernes de 1 Ta 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 20. 

Docentes a 

Modalidad de la actividad: Curso teórico 

Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 20hs. 


Docente responsable: MASTRINI, Guillermo Néstor Duración en semanas: 1 

Días y horarios de clase: Jueves y viernes de 17 a Sábado pe 9 a 14 y de 15 a 20. 

Docentes a cargo 
~~Nombre de la actividad curricular: Prensa política y opü1¡Íón pública 

Modalidad de la actividad: Curso teórico 

Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 20hs. 


Docente respo)Jsable: AMADO SUÁREZ, AlIdana Duración en scma..'l.as: 1 

Días y horados de clase: Jueves yviernes le 17 a 22; Sábadorde 9 a 14 y de 15 a 20. 


Docentes a cargo 
~~--~~--~----~----------~--~--~---------------------

4.- Nombl~e de la actividad curricular: Cultura y comul1icaápn 

Modalidad de la actividad: Curso teórico 

Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 20hs. 


Docente responsable: PAPALINI, Vanlli a Andrea Duración en semanas: ] 


Días y horarios de clase: Jueves y viernes :.le 17 a 22: Sábado de 9 a [4 y de 15 a 20. 


Docentes a cargo 
5,- Nombre de la actividad curricular. Soportes y escrituras; tradición y nuevas competencias 

Modalidad de la actividad: Curso Teóricc-práctico 
Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 40115 

Docente responsable: ECHEVARRÍA, "nrtalQUIROGAí Ana Evangclina-Duración en 
semanas: 2 
Días "j' horarios de clase: Jueves y viernes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 20. 



Docentes a cargo 
6,~ Nombre de la actividad curricular: La emhlciacÍón periodistica: la problemática de las 

voces en la prensa 


Modalidad de la actividad: Curso teórico-práctico 

Carácter: Obligatorio Cm'ga horaria total: 40118. 


Docente responsable: BRUNETTI, Paulina Duración en semanas: 2 

Días y horar.ios de clase: Jueves y ¡.;jernes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 20. 


Docentes a 

7.- Nombre de la actividad curricular: Ciberculturas 

Modalidad de la actividad: Curso Teórica;,práctico 
Carácter: Obligatorio Clu'ga horaria total: 40 

Docente responsable: TOLEDO, Edgardo; COMBA, Silv~ma- Duración en semanas: 2 
Días y horarios de clase: Jueves y viemes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 2ü. 

Docentes a cargo 
8.- Nombre de la actividad curricular: Planificación y gestión de medios 

Modalidad de la actividad: Curso teórico-J)ráctico 

Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 40hs, 


Docente responsahle: CERASO, Cecilia Duración en semanas: 2 

Días y horarios de clase: Jueves y viernes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de ] 5 a 20. 


Docentes a cargo 
9.- Nombre de la actividad curricular: Libertad de expresión y derecho a la información 

Modalidad de la actividad: Seminario 
Carácter: ObligatOlio Carga horalia total: 40hs 

Docente responsabie: BORGARELLO, Susana Duración en semanas: 2 
Días y horarios de clase: Jueves y viernes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 20. 

Docentes a cargo .... _~_... 
._~~--~--~--~----~--~~-----------------

10.- Nombre de la actividad curricular: Narrativas de prensa: la crónica 

l'lIúdaHdad de la actividad: Taller 
Carácter: Obligatorio Carga horaria total:40hs 

Docente responsable: AGUIRRE,Osvaldo Duración en sema.'1as:2 
Días y horarios de clase: Jueves y viernes de 17 a 22; Sábado de 9 a 14 y de 15 a 20. 

Docentes a 



11.- Nombre de la actividad curricular: Taller de orientación para la elaboración del trabajo 
final 

Modalidad de la actividad: Taller 
Carácter: Obligatorio Carga horaria total: 40h5 

Docente responsable: SGAMMINI; Marcela Duración en semanas: 4 
Días y horarios dc clase: Jueves de 8 a 13 

Docentes a 
3.6. Duración total de las actividades (en el caso de las carreras personalizadas, el llenado 
de los cuadms de este punto es de carácter opcionrJ. 

Duración total de la carrera en meses reales de dictado........ ,............. 11 

Plazo máximo fijado en meses para la realización del trabajo final ........... 4 


Total de horas reloj presenciales obligatorias .................. " ..... , .... ,. 360 


Ca."ltidad de horas reJoj teóricas ........... , ........ , ." '" ...........................220 

Cantidad de horas reloj de actívidades prácticas ...... '" ........ , ... ,.. ...... .. .. 140 

Cantidad de horas reloj de tl.uorÍas y actividades de investigación ..... __ ... ,. _,20 

Cantidad de horas reloj de otras actividades ... " '"' , ....... , , .... , .. , ............... 60 

Cantidad de horas relOj de práctica semanaL. ..... , .............................. O 




3.7. rVletodolog;a de orientación y supcI'visión de alumnm 
3.7.1. Describir los .. I!lecanismos de orientación y super'"j~ión de los alumnos con especial 
énfasis en lo que respecta a la prcJHtración dcltrabajo tinal, proyecto, obra o tesis. Si la 
orienÜtción y el seguimiento están a "argo de comisiou'.:s; específicas, t:eñalar quiénes son 
los integrantes. En el caso de que estas tareas estén a caligo de tutores, describir cómo se 
los sele,:ciona y qué condiciones deben reunir (pertene~ia a la institución, requisitos 
académicos, ex~~riencia en dirección de tesis u otros) 

Existen instancias de consulta y orÍentación previas al dicla~o. de cursos, senuuario y taller, a 
cargo de los profesores y durante su desarroHo. Por otro hldo, éstas se efectúan en horarios 
extraclase, La práctica profesional involucra su seguimiento y supervisión en el momento de 
desarrollarse; además los estudiantes debeh acreditar el ccunplímiento de las 60 hs. estipuladas 
como así también concurrir a cuatro supervisiones, Independientemente de las instancias 
descriptas, los estudiantes podrán solicitar reuniones C011 la dirección o la coordinación de la 
carrera o recurrir a su mediación para ampliar las consultas, a los profesores. Las autoridades, 
por otra parte, constituyen un nexo continuo cntre el cuerpo db profesores y los ahmmos. 

3.7.2. Describir los mecanismos de onentaci6n y supervisión de la elaboración del trabajo 
final. 
Los alumnos realizarán un trabajo final índividu¡::' (deseripw, en el art. 12 del Reglamento) que 
consisle en el disefío o rediseño de una publicación para un área de, comunicación de una 
institución pública o privada o en la planificación de un i1~edio gráfico de alcance locaL En 
ambos casos se deberá prever gestión de su redacción, controles, etc. Uno de los espacios 
curriculares está destinado a brindar pautas y gtúas para detcnninar los objetivos, modos de 
organización del trabajo, selección y vÍnc'1h1.c1Ón nI: p]¡:mlcJ",'l bibliografía, ctc. (Taller 
de orientación para la elaboración del trabajo jinal) Cada estudiante propondrá, además, un 
tutor que podrá ser el mismo que supervise las prácticas pr<,)fesionales, El tutor deberá ser un 
profesor de la carrera o externo a eUa que posea título de posgrado y que acredite su trayectoria 
como profesor. 

3.8. Evaluación final integradora, trabajo tinal, tesis, pro)1ccto u obra 
3.8,1. Indicar la modalidad existente para culminar la formación de posgrado 

EVALUACIÓN FINAL INTEGRADORA 

3.8.2. EXlllicitar dicha mod~Hdad detalladamente. Scfj~!,!ar gi esta información se baIla 
contenida en los ~reglamentos respectivos, indicando referencia 

Los aspectos relatlvos a la modalidad de evaluación para finalizar la carrera de posgrado se 
encuentmn contenidos en el art. 12 del Reglamento de la carrera, al cual remitimos para una 
información c011lpleta~ 



4.1.2. Cantidad de docentes de hl carrera según grado 

4"1.3. Dcscrlbtr los requi!\Ítos que debe cumplir los din;ctores de tesis, obra, proyecto, o 
trabajo final yJos mecanismos para su sdección y designación 
En el art. 12 del Reglruncllto de la carrera se detalla que elestudirulte cm:sará el Taller de 
Orientación para la elaboración del Trabajo FInal. Además, ía orientación y supervisión del 
trabajo final será realizada con el asesorruniento de un profesor de la carrera o externo a ella. 
Éste deberá ser profesor regular con una antigüedad no menor a cinco rulos o exhibir título de 
posgrado de níve)'Superior al de especialista .. 

4.4. Criterios de selección y cnodalidades de contratación de Jos docentes y tutores 

4.4.1. Describir los criterios utilizados liara 1á ¡>iCÍtTCiÚr. y ütS modalidades de contratación 
de ios docéntes y/tutores (si hubiera), en un máximo de 15línea.'i 

La carrera convoca a docel1tes~invcsligadorcs formados con título de posgrado y también a 
profesionales del peliodismo gráfico de larga trayectoria que demuestren formación y 
experiencia en la práctica profesional. La selección realizada de la manera descripta deriva del 
tipo de calTera propuesta y de la necesidad de ofrecer a los estudirultes trulto las teorías del 
campo de la cOlllunicación como íos saberes derivados de importantes prácticas profesionales. 
Los dos tipos de conocimientos no se contraponen sino que se enriquecen mutuamente y 110 se 
presentan siempre de manera excluyente. De hecho, algunos de los profesores seleccionados, 
ejercen el periodismo y simultáneamente se desempeilall en el ámbito académico. Una parte de 
la planta docente está constituida por Profesores de la Escuela de CÍencias de la InfornlaCÍón 
con titulo de pos grado. Su vinculación CO!! la canera I.'Vll~·:ibuye a consolidar a la comunidad 
académica. En iJlnción de las nuevas competencias que requiere el campo profesional, se han 
seleccíonado docentes. de otras universidades en cuallto ostentan trayectoria y formación La 
contratación de los docentes se realizará conforme a la normativa de la Universidad nacional de 
Córdoba referida a contrato,> de adhesión y de locación de servicios. Los tutores ya sea de 
supervisión de prácticas o de dirección del trabajo final se desempeñan adhol1orem. 

4.4.2. lmiicar ¡.as erogaciones relacionadas con la contratación (si esa fuera la modalidad) 
y los gastos de'pas.aJes y viáticos (cuando correspondiera) de los docentes del posgrado. 



4.5. Metodología de seguimiento de las Rltividades de docentes y tutores 
4.5.1. Indicar'c,ómo se efectúa el seguimiento de la actividad de los docentes y tutores (si los 
hubiera) detai1::md(},met.anismos y acdo::tcsespccíficasimplcmcntadas.coIno resultado de 
la evaluación de su desempeño. 

En Í\l11ción de encuestas anónimas solicitadas a los ahu11110s y de las que efectúan las 
autoridades de la carrera se revisa el desarrollo y optimizacion del plan de estudios, Con cada 
reapertura de 1,a carrera se actualizarán los :latos personales y los currÍCulos de los docentes. En 
cuanto a los 1utores de prácticas se solicJarán dos informes: uno, del tutor respecto de las 
funciones cumplidas y otro al alumno que a cargo, 

4.5.2. Indicar si existen mecanismos de opinión sobre el desempeño docente y otros 
aspectos de la c5lrrera por pmie de los aLlmnos. 

Al finalizar los cursos, los estudiantes cOllDletal1 un cuestionario donde evalúan el desarrollo de 
cada ClU'SO yel desempeílo de Jos docente~ ,Al asp~Clu8 ¡JvUi:I!:¡0g1COS. En el caso del módulo de 
formación especializada se requerirá también una valorac~óll acerca de la utilidad de la 
formaciÓn olrccida en vista de su fOfmacióa profesional. Al concluir la totalidad del trayecto de 
formación, los alumnos también deberán cumplimentar con el llenado de una encuesta que 
tendrá en cuenta mm valoración general de iodos los aspectos de la carrera. 

4,6. Otra información 

¡: 




7,- ALUMNOS Y GRADUADOS 

7.1. Requisitos de admisión 

7.1.1. Título previo 

Podrán inscribirse en la carrera egresados que hayan obtenido el título de grado ulliversitario en 
ciencias de la comunicación, periodismo o áreas a.fines, egrc;:;ados COll título terciario no 
universitario en comunicación social, periodismo o áreas atIlles. Toda otra situación que sUlja 

considerílda de excepción y evaluada por el Comité Académico. 

Entrevista 
Cuniculul11 
Acreditación de prácticas pei iodisticas 

7.2. Indicar la existencia de becas otorgadas por!a carrera (en el ca'lO de proyectos <le 
carrera indic~H' si se prevé la asignación de este tipo de b€!ca). 



i Vlódulo 

)e 

=ORMACIÓN 

. ':;ENERA( 

Actividad 

Sociología de los medios de 
comunicación 

política de los medios GUII.LERMO MASTRINI 

y escrituras: tradición y 
competencias 

Planificación y gestión de rY\C>rtlf.C 

MllnA CLARA 

ECHEVARRíA, ANA 

EVANGELlNA 

CARRERA DE ESPECIALIZACiÓN EN PERIODISMO GRÁFICO 
PLAN DE ESTUDIOS 

Jueves y viernes 
a Sábado de 
14 y de 15 a 20. 
Semanas: 1 una 
20hs 
Jueves y viernes de 17 
a 22; Sábado de 9 a 
14 y de 15 a 20. 

CARLOS A. Rusco!':1 

VA,t'JINA A. PAPALlN! 

AMADO 

La enunciación periodística: la PAULINA BRUNElTl 40hs 

problemática de las voces en la 
 Jueves '( viernes de 17 

• prensa gráfica 
1 a 22; Sábado de 9 a 
¡ ~ 4 Y de 15 a 20. 



de prensa: la crónica 

de orientación para la 

AGUIRRE 

elaboración del trabajo final 

Jueves y viernes de 1 7 
a 
22; Sábado de 9 a 14 

Y 15 

'ir~(lctica Profesional 
:¡1 ~: ~ ~ ~ 

Carga horaria Lugar 

Facultad de Lenguas. UNC 
Escuela de Ciencias de la Información. 
UNC 
Facultad de P~icología. UNC 
Facultad de Astronomía, Matemáticas 

hs. 



4.-ClJERPO ACADÉMICO 
4~1- Nómimt y cantidad de docentes estables e invitados de la cmTem 
4.1.1. Nómina de docentes de la I.'"arrera 

Apellido Nombre Vínculo Dedicación en 

-_..---._-

UNLM 

lltLllar interina 

UNRC 

U\JVM interina 

l;i\JC 

UNH 

UNR 

UNe 
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ESPECiALIZACIÓN EN PERIODiSMO GRÁFICO 

ESCUElA DE CIENCIAS DE LA INfORMACIÓN 

REGLAMENTO DE LA CARRERA 

1. Título 

El título de postgrado a obtener es el de Especialista en Periodismo Gráfico que 

será otorgado por la Escuela de Ciencias de la Información (Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales) de la UNe. 

2.- De O¡re~1ón VCoordinación la Carrera 

La carrera contará con Director y Coordinador. El director deberá acreditar 

antecedentes específicos en el disciplinarío y tener titulo de posgrado 
(magíster o superior) o mérito equivalente y ser o haber sido docente por concu rso 

en alguna universidad nacional El Director será designado por el Director de la 
Escuela de Ciencías de la Información, ad referéndu m del consejo Di rectívo de la 
Facultad de Derecho y Ciencias sociales y de: Consejo superior de la UNe. .EI 
coordinador será por el mismo procedimiento y deberá acreditar 
antecedentes académicos específicos: ser posgraduado, ser docente por concurso 
y exhibir trayectoria en investigación no menor a cinco años. Director y 
Coordinador años en el cargo pudiendo ser redesignados por igual 
periodo si las actividades de la carrera lo ameritan 

Funciones Director: será responsable de la carrera evaluará su 
desarrollo, propondrá la designación de los profesores, supervisará los contenidos 

y programas de estudio. Organiza el dictado de los cursos 

Funciones del Coordínador: estará a cargo de la gestión y coordinación de 

actividades, co-organiza, junto al Director, el dictado de los cursos, en todas sus 

modalIdades y atiende al fundonamientogeneral la carrera. Se encarga de los 
aspectos administrativos generales, lleva registros de asistencia, entrega y 

devolución de trabajos, evaluaciones y de la comunicación con los estudiantes. 

3.- Del Comité Ac:adémko 

Serán designados miembros del Comité Académico profesores estables de la 
Universidad Nacional de Córdoba con título de posgrado o mérito equIvalente que 
acrediten antecedentes en el campo de las ciencias de la comunicación. 

El comité estará formado por cinco miembros, Serán externos ala carrera 
pudiendo uno de ellos ser profesor de la carrera. Su designación será ad honorem y 
seguirá las siguientes pautas: serán designados por el Director de la Escuela de 

Ciencias de la Información. Durarán dos años en su cargo pudiendo ser 
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redesignados por iguai período si las actividades de ra carrera lo amerítan. El 
Dírector de la carrera integrará el C:>mité Académico. 

Funciones del Académko: hsesora y orienta el desarrolla el desarrollo de la 
carrera, se ocupa de la admisión '1 seguimiento dI" los estudiantes .. establece el 
orden de mérito deJos aspirantes, resl.:1elve asuntos que pudIeran 

surgir y que no estén contemplados en los reglamentos. Periodicidad de las 
reuniones: mensual 

4.~ Duración de la carrera 

La duración de la carrera será de 11 meses curs<¡do, El trabajo final deberá ser 

presentado en el transcurso de los cuatro meses ppsteriores a la finalización del 
cu rsad o. -------------------------------------.----------

S.- Plan de Estudios 

Se adjunta al finalizar el presente reoglamento. --------¡----------------------------------

6.- Carga Horaria 

Los cursos y seminarios serán de 20 hs o de 40 hs., según correspondan al Módulo 

de formación 
cumplir es 

profesional. 

36
ü 

0. El al

de fonnaóón Especializada¡ El total de horas 
umno deberá así mismo cU,mplimentar 60 hs. 

cursado a 
práctica 

7.- Admisión 

Se admitirá un máximo de 40 inscri )tos. ----------------,---------------------------------

Requisitos: La admisión de los postulantes será decidida en base al orden de 

méritos elaborado por el Comité Académico, teniendo en cuenta los siguientes 

Títu lo de grado. (*) ---------------------------------------:------------------------------

eti rrfc uta VitaI -----------------------~--------------------T----------------------------

A n t eced e ntes específi cos -------- ----------------------.,--------------------------------

Acreditación en prácticas profe;:;ionales -----------,.---------------------------------

Ent re"ista pe rs o naI --------------- -----------------------------------------------------

(*) Los títulos de grado deberán ser en comunicación social, periodismo o áreas 
afines o títulos terciarios no uniVErsitarios en comunicación social, periodismo o 
áreas afines. Se dará preferencia él ::¡ulenes cuenten con títulos comunicación de 
carácter universitario; los títulos te-ciarías serán admitidos si el postulante acredita 
antecedentes suficientes en el área especifica' de la especialización. Estos 
antecedentes serán evaluados por Comité Académico. 

8.- Compromisos del ingresante 

Los aspirantes admitidos deberán dejar constancia de su conocimiento del Plan de 

Estudios y Reglamento. Deberá asfnlsmo acreditar su titu!acíón. ------------------, 
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Para completar el Plan de Estudios, los estudiantes deberán aprobar un examen de 
leeto-comprensión en una lengua extranjera. -------.------------------------------------

Antes de so [¡citar y acceder al titulo de Especialista, haberse cancelado la 
totalidad de los pagos requeridos: 

-Matrícula de inscripción anual únic. -----------------.---------- ...--

-12 (doce) cuotas mensuales consecutivas. ------------------------------------------------

-Derecho de trabajo tinal, pagadero al mom.ento el trabajo final. ------

-Derecho de examen en lengua extranjera. Este arancel será fijado por la Escuela 
de Ciencias de la tnformadón. -------------------------------------------------------------

-Sí el estudiante hubiera excedido el plazo de 12 meses para la entrega del trabajo 
final, a contar luego de los 4 meses previstos por el plan de estudios para su 
culminación, deberá abonar nuevamente el de la matrícula antes 
presentarlo. Este arancel le permite,tomar las tutorías, 

Habiendo cancelado la totalidad de las cootas, para recmsar o entregar trabajos 
evaluables de acreditación de los módulos será suficiente con pagar nuevamente la 
matrícula. 

legajo Académico 

Cada estudiante tendrá un leEajo académico en el que constarán sus calificaciones 
y asistencia a cursos, semInarios y talleres, pudiendo soITcítar su certificación al 
Despacho de alumnos en cualquier momento del cursado. -----------------~------------

9.~ KequiSU¡C5 {Jara la aprobad6n de cursos y seminarios 

9.1. Asistencia: los estudiantes deberán asistir con carácter obligatorio al menos al 
80 % de y. actividades curri(üjares previstas. No. existirá la de 
alumno libre. Se podrán admitir alumnos vocacionales para los distintos módulos, 
cert¡ficándoles la asistencia. 

9.2. Evaluación: Las unidades de evaluación son los cursos (teóricos; teóríco
prácticos, seminario; talleres). La carrera diversas modalidades de 
evaluación: 

a- Monografías o ensayos de tipo integradores, correspondientes a los siguientes 
cursos: Cultura y comunicación; ~Sociología de los medios de comunicoción; 
ICrr,nr,vrarr Palftico [OS Prensa Pa[ftica V Opinión Pública; 

b- Elaboración de productos períodísticos en el caso del curso Soportes V escrituras: 
tradición y nuevas y Ci~erculturas 

c.- Diseño de un proyecto: Planificación y gestión de medios 

d.- En el caso del Seminario Libertad de Expresión y Derecho a la información 
consiste en el desarroílo de un caso problemático puntual; en er caso del Taller 
Narrativas de Prensa: la crónica, en la elaboración de crónicas periodísticas y 

respecto del curso La Enunciación periodística: ia problemática de las voces en la 
prensa gráfica se solicitará la elaboración de textos periodísticos a partir 
documentos seleccionados a tal fin. 
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e.- En el caso del Taíler de orientación para la eíaboración del trabajo final la 
evaluación consistirá en un esquema o anteproyecto del trabajo final. 

Los alumnos tendrán sesenta a partIr fa fjnanzacíén cada curso, 
seminario o taller para entregar el trabajo final. 

Los cursos (teóricos; teór¡co-práctims~ seminario '1 taller} con una 
nota mínima de 7 (siete) en una escala de O a 10. los trabajos que no alcancen el 
nivel de aprobación podrán ser recuperados hasta 2 (dos) veces. -..-------------------

10.- Acreditación de otros cursos y seminarios aprobados en otras instituciones: 

En el caso en que., por razones de fuerza mayor, no se hubiera cursado alguno de 
tos cursos o seminaíios, podrá solkitaíse una equivalencia con otra actividad 
curricular de temática afín mediante nota dirigida al director de la carrera. Debe 
incluirse eJ programa del curso tomado yCV del , el presentado 
para su aprobación y un certificado donde conste la calificación obtenida y el 
número de horas cu rsadas. -------------------------------------------------------------------------

11.' Abandono de la carrera 

los alumnos que por distintas causas abandonaran la carrera, tendrán derecho a 
que se les otorgue certificación de íos cursos y seminarios tomados y aprobados. 
No se rei ntegrará n los a ranceles a bo nadas. --------------------------------------------------

12.~ Trabajo finaJ integrador 

12. 1. Características: El trabajo final será individual y tendrá la característica de 
o redlser,o. una ¡:nlbHcadón para áreas de comunicación de instí.tudones 

públicas o privadas, o la planificación de un medio gráfico de alcance local. En 
ambos casos. se deberá prever gestión de su redacción, controles y recursos. El 
trabajo final deberá desarrolfar como mínimo los siguientes aspectos: planteo del 
problema, objetivos, antecedentes, relevancia y diseño innovador, fundamentos 

factibilidad, bibHografía. 

12.2. Los alumnos realizarán con carácter de obligatorio el Taflerde orientación para 
la elaboración del trabajo final. 

Tutoría del trabajo final:·Laor~entadón y supervisión deI trabajo final será realizada 
con el asesoramiento de un profesor de la carrera o externo a ella. Éste deberá ser 
profesor regular con una antigüedad no menor a cinco años o exhibir título de 
n",.,..""·.,,,..,n de nivel superior af especialista. --------------------------------

12.3. Evaluadón: La evaluación de este trabajo será realizada por un tribunal 
integrado por dos estables de la carrera y un/a profesor/a externo cuya 
área de especialización corresponda a la temática abordada por el proyecto. Podrá 
convocarse a un idóneo de reconocida trayectoria en la temática abordada y 

ejercido profesional. 

12.4. Presentación: El trabajo final' podrá presentarse una vez cumplidos con todos 
los requisitos 3@démicos que plantea el piaD de estudios y habiendo rendido La 
prueba de lecto-comprensión en lengua extranjera. Deberán presentarse cuatro 
copias del trabajo, engrampadas, anilladas o encarpetadas, y un CD con la versión 

del con una nota solidtud de evaluación dkígida ai director la 
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carrera, copía def pago del derécho de examen final, carta de aceptación deí tutor 
en la que conste que el trabajo se encuentra en condiciones de ser evaluado. 

12S. P¡azos de El fina~ deherá como máxirrlO, 
hasta el mes 24 dí%de el inicio del cursado dela especialización. Vencido ese plazo 
deberá rematriclllarse y abonar nuevamente el arancel de la matrícula para seguir 

12.6. Calificací6n: La nota de aprobación será conceptual: desaprobado, aprobado, 
V Los trabajos desapíObados podrán rehaceíse, 

debiendo entregarse una nueva versión en un plazo máximo de 3 meses a partir de 
la devolución. El estudiante podrá solicitar las correcciones y observaciones del 
eva luador po r escrito. -----------------------------.--------------------------------------;

13. Excepciones y otros aspectos no considerados previamente 

El Comite Académico será el órgano que, en última quien dirima 
cualquier otra decisión de tipo académica interna de la carrera que no fuera 
oontemplada. por este regiamentQ._ mismo, S€ enman:a en la 
reglamentación general de la Facllltad de Derecho y Ciencias Sociales la UNe. 

ii 
.1 Véase al respecto el Régimen de Alumnos y el reglamento de Becas de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 45182/2009 1, Il Y IIJ Cuerpos, mediante el cual la 
Directora de la Escuela de Ciencias de la Información eleva para su aprobación el 
Proyecto de EspecializaCión en Periodismo Gráfico, oportunamente aprobado por el H. 
Consejo Consultivo conforme se relaciona en la Resolución ECI N° 512/09 dictada a tal 
fin; y 

CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría con 2 abstenciones; 

Por ello; 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

·CIENCIAS SOCIALES 


RESUELVE: 


Art. 1°._ Aprobar el Proyecto de Especialización en Periodismo Gráfico, presentado por 
la Secretaría de Postgrado de la Escuela de Ciencias de la Información.. 

Art. 2°._ Solicitar al H. Consejo Superior apruebe el Proyecto de Especialización en 
Periodismo Gráfico. 

Art. 3°._ Protocolícese, hágase saber, dése copia y elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos; oportunamente, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A DIEZ 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

x.c\\O }' Q 

!iJ ~ ~ . i:' 
i?{ 1;., Dr. RAMON P. YMJZI FERREIRA 
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LEGAL Y TECNICA 


RESOLUCIÓN N° 402/09. l...LJtS F. ALIAGA YQF¡:iE 
SSCRETAI'HO LEGAL y TEOO1CO 

FACULTArJ DE DERECHO Y cs. SOCIALES 

UNlvmlOA1l WMiIGlíAl. DE CORD08A 



REPUBLI~~,,~, 

UNIVER~lDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO: 
El Expediente CUDAP N° 45182/2009 l. II Y III Cuerpos, mediante el cual la 

Directora de la Escuela de Ciencias de la Información eleva para su aprobación las 
modificaciones efectuadas al Proyecto de Especialización en Periodismo Gráfico, y 
asimismo el Plan de Estudios, el Programa y su Reglamento; a los fines de su 
presentación en la Convocatoria para la Acreditación de Carreras de Postgrado Abril 
20 IO, de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAD) 
del Ministerio de Educación; y 

CONSI DERANOO: 
Que Secretaría de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, ha 

analizado las correcciones efectuadas y entiende que se ha dado cumplimiento a las 
observaciones efectuadas por el Consejo Asesor de Postgrado de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría con 2 votos por la 
negativa; 

Por ello; 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 


CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 


Art. 10 
,_ Aprobar las modificaciones efectuadas al Proyecto de Especialización en 

Periodismo Gráfico, y asimismo el Plan de Estudios, el Programa y su Reglamento; a 
los fines de su presentación en la Convocatoria para la Acreditación de Carreras de 
Postgrado - Abril 2010, de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

,.;universitaria (CONEAU) del Ministerio de Educación. 

Art. 2°._ Solicitar al H. Consejo Superior apruebe las modificaciones efectuadas ai 
Proyecto de Especialización en Periodismo Gráfico, y asimismo el Plan de Estudios, el 
Programa y su Reglamento; a los fines de su presentación en la Convocatoria para 18 
Acreditación de Carreras de Postgrado - Abril 20 lO. de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) del Ministerio de Educación, y 
designe a la Dra. Paulina Maritza BRUNETTI, Legajo 26.513. LC N° 5.897.693 
como su Directora .. 

Art. 3°._ Protocolícese, hágase saber, dése copia y elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos; oportunamente. archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A 
CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

ftI!Ii 
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